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_ HECTOR NEPTALI ALTAMIRANO LOZADA y LIDA MARINA PEREZ 

ACOSTA. 

AFAVOR DE: 

  

   
GERMAN ALTAMIRANO NUÑEZ - 

COPIAS: DOS. 

  

  

En la ciudad de Ambato, Provincra de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 
martes mueve de enero del año dos mil diez y ocho. Ante mí, DOCTOR CARLOS 
HERNAN CEVALLOS RUIZ, NOTARIO SEXTO DEL CANTON AMBATO 
comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, por una parte, por sus propios 
y personales derechos, las siguentes personas: señor HECTOR NEPTALI 
ALTAMIRANO LOZADA, portador de la cédula de ciudadania número 180107885-6, de 
estado cwil casado, de ocupación Chofer profésional, parte a la que sc le podrá 
denominar como “CEDENTE”, sin peguicio de que sc le mencione por sus nombres 
completos, y, por otra parte, el señor EDWIN GERMAN ALTAMIRANO NUÑI: 
portador de la cédula de ciudadanía número 1802602159, de estado civil casado, de 
ocupación chofer Profesional, parte a la que le denominaremos como “CESIONARIO”, 

sin penuicio de que se le mencione por sus nombres completos. Para los eféctos que sc 
indicarán más adelante, comparece también, la scñora LIDA MARINA PEREZ 
ACOSTA, pogtadora de la cédula dé cuudadanía número 1801479344, de estado civil 
casada, de ocupación quehaceres domésticos. Los comparecientes son ecuatorianos, 
domiciliados en la cuudad de Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de cdad; en 

   



virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, debidamente certificadas 
por mí, agrego a csta escritura como documentos habwlitames. Advertidos los 
«comparecientes por mi el Notato de los efíttos y resultados de esta escritura, asi como 
examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparezcan al otorgamiento 

de esta esctura sin coacción, amenazas, temor reverencial, m promesa o seducción, me 
piden que eleve a escritura pública la srguiente mmuta: SEÑOR NOTARIO: En el 
protocolo de escnturas públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste la venta y 
cesión de participaciones de la compañía de responsabilidad limitada TRANSPORTES 
CANARIO CIA. JLTDA,, al tenor, de las siguientes estipulaciones: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura 
pública, por una part, por sus propios y personales derechos, las siguientes personas: 
señor HECTOR NEPTALI ALTAMIRANO LOZADA, portador de la cédula de 
cuudadania número 180107885-6, de estado civil casado, de ocupación Chofer 
profesional, parte ula que se le podrá denominar como “CEDENTE”, sin perjuicio de que 
se le mencione por sus nombres completos; y, por otra part, el señor EDWIN GERMAN 
ALTAMIRANO NUÑEZ portador de la cédula de ciudadanía número 180260215-9, de 

estado civil casado, de ocupación chofer Profesional, parte a la que le denominaremos 
como “CESIONARIO”, un perjuicio de que se le mencione por sus nombres completos. 
Para los cfectos que sc idicarán más adelante, comparece también, la señora. LIDA 
MARINA PEREZ ACOSTA, portadora de la cédula de ciudadanía número 1801479344, 
de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos. Los comparecientes son. 
ecuatorianos, domiciliados enla ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, mayores de” 
edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y voluntanamente 
convienen en celebrar, como cn cfecto lo hacen, la presente cesión de participaciones. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES- UNO.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notano Tercero del Cantón Quito, el vemte de noviembre de mil novecientos sesenta y 
mueve, inscrita en el Registro Mercanil del mismo Canión, bajo el mómero ml trescientos 
dieciocho (1318), el cuatro de diciembre de mil noveciemos sesenta y mueve, se constituyó la 
compañía, con la denommación TRANSPORTES CANARIO CIA LTDA. DOS- La 
Superintendencia de Compañías, mesiane resolución número site dos cinco tres guion A, de 
diccmueve de septiembre de mul novecientos oóhenta, protocoliada ant el Notario Tercero del 
cantón Quito e inscrita en el Registro mercantil bajo el número novecientos sesénta y siete (967), 
tomo ciento once de octubre catores del mismo año, ordenó la disolución y liquidación. TRES- 
Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décuno Noveno del Cantón Quito de cis de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno e inserta en el Registro Mercantil bajo cl 
número cuatrocientos ocho, tomo ciento doce de treinta de abril do mil novecientos



     
e E ochenta y uno, se reactiva, aumenta el capital social y codifican los A 

CUATRO.- Mediante escrnura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 
Cantón Quinto de siete de diciembre de mil novecientos ochenta y siete e inscrita en el 
Regíutro Mercantil el veinte y dos de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, la 
compañía aumentó el capital social. CINCO.- Por éscritura pública otorgada ante el 
“Notario Terecro del Cantón Quito de trece de octubre de mil novecientos noventa y cuatro 
+ iserita enel Regístro Mercantil del mismo Cantón el ses de fbrero de mil novecientos 
ovenily neo, bajo el nú trescemos Simuéntay lee, too ciento vent y sel, la 
compañía aumentó el capital social, reformó los estatutos sociales. SEIS.- Mediante 
escritura pública de diecistis de noviembre del año dos mil, otorgada ante el Notano 
doctor Fabián Solano e inscrita en el Registro Mercantil de vente y dos de junio del dos 
mil uno, bajo el número dos mil trescientos setenta y uno, tomo ciento treuta y dos, la 
compañía aumentó el capital social. SIETE.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

"Notario Vigésimo Segundo del canión Quito cl catorce d noviembre del dos mil uno, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato bajo cl número cuarenta y custro, cl 
quince de febrero del dos mil dos, y de la cual se tomó nota al margen de la mseripción de 
la escritura pública de constitución en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veintscas 

de febrero del dos mil dos, la compañía cambió su domicilio de la ciudad de Quito a la 
csudad de Ambato y reformó su estanto. OCHO.- Mediante cscritra pública otorgada 

ante el Notario Séptimo del cantón Ambato cl veintisiete de abril del año dos mil seis, 
mscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, bajo el número doscientos cuarenta y 
os, la compañía prorrogó su plazo de duración y reformó su estatuto. ÑUEVE= 
Durante la vida jurídica de la compañía se han efectuado vanas cesiones de 
participaciones DIEZ.- La Junta General Unwversal de Socios de la compañía, legalmente 
reunida el veintuno de diciembre del año dos mil Viecistte, resolvió, por unammidad, 
autorizar la cesión de participaciones del socio HECTOR NEPTALI ALTAMIRANO 
LOZADA, en los términos que se udicarán más adelante, conforme se infiere de la copia 

auténtica del acta de la mencionada Junta y de la cenilicación otorgada por cl 
representante legal de la compañía, documentos que sc incorporan como habilitantes de 

esta escritura pública TERCERA- VENTA, CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y 

ADMISION DE NUEVO SOCIO.- UNO.- Con estos antecedentes, el señor HECTOR 
NEPTALI ALTAMIRANO LOZADA vende, cede y transfiere a perpetuidad cl dominio 
de las — participaciones de las cuales es dueño en la compañía TRANSPORTES 
CANARIO CÍA. LTDA,, venta, cesión y transferencia de participaciones que la cfcctúa 
de la siguiente manera: Fl señor HECTOR NEPTALI ALTAMIRANO LOZADA, vende, 
cede y transfiere a perpetuidad el dominio de"cuatro (4) parnerpactones de la compañía 

 



  

TRANSPORTES CANARIO CIA. LTDA. venta, cesión y transferencia de dominio 
que la realiza a favof del señor EDWIN-GERMAN ALTAMIRANO NUÑEZ. Las 
parucipaciones materia de la transferencia ticnen el valor nominal y de "negociación de 
diez dólares de los itados Unidos de América cada una, El CEDENTE manifiesta que la 
cesión de parucipaciones la realiza con todos los derechos, cuentas patrmonsalos y 
obligaciones mherentes y sn reservarse nada para sí, por lo que nada tienen que reclamar 
en el futuro. El CESIONARIO so subrogará cn todos los derechos y obligaciones del 
CEDENTE, por las parucipaciones que adquieren. DOS.- ADMISION DE NUEVO 
SOCIO.-. Perfecciopada la cesión de participaciones se admite como nuevo socio de la 
compañía TRANSPORTES CANARIO CIA. LTDA, al señor EDWIN GERMAN 
ALTAMIRANO NUÑEZ. CUARTA-- AUTORIZACIÓN EXPRESA. La señora LIDA 

MARINA PEREZ, ACOSTA expresamente zulonza a su cónyuge, señor HECTOR 
7 NEPTALI ALTAMIRANO LOZADA, para que cftcticn la venta y cesión de las 

participaciones de la compañía TRANSPORTES CANARIO CIA. LTDA, en los 
términos que constan en el presente instrumento. QUINTA.- ACEPTACIÓN. El señor 
EDWIN GERMAN ALTAMIRANO NUÑEZ, declara que acepía la venta, cesión y 
transferencia de domynio-de las participaciones realizadas cn su fivor, en los términos que 
se detalla en este istrumento, por así convenir a sus legítimos imtereses. SEXTA 
CUANTÍA. La cuantía de csta escritura equivale a la suma de CUARENTA DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 40) SÉPTIMA- 
MARGINACIÓN.- Conforme lo ordena el aticulo ciento trece de la Ley de Compañías, 

sc tomará nota de esta escritura pública al margen de la matriz de la escrtura pública de 
constitución de la compañía, otorgada cn la Notaría Tercera del cantón Quito, Provincia 
de Pichincha, el veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, así como al 
margen de la inscripción de la cscrtura pública de cambro de domicilio en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, inscpción que se realizó, el quince de febrero del dos mil 
dos, bajo la partida número cuarenta y cuatro. OCTAVA. DIRECCIÓN PARA 
NOTIFICACIONES.- Los comparecientes señalan la siguiente dirección, para efecto de 

recibir nouficaciones en esta ciudad de Ambato CEDENTIE. dirección. Garcia Moreno y 
Maldonado 06-07, cantón Ambato, Provintsa de Tungurahua, teléfono celular número 
0968728980, CESIONARIO. Garcia Moreno y Maldonado 06-09, Cantón Ambato, 
Provincia de Tungurahua, teléfono 032821353 NOVENA.- PETICION AL SEÑOR 
NOTARIO.- Sírvase, señor Notario, agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de este instrumento. Hasta aquí, la munuta que queda elevada a escritura 
pública la misma que sé encuentra fimmada por cl Dr. Freddy Rodríguez Garcia 
ABOGADO matricula número 18-1991-6 del CNI. Para la ceicbración y otorgamiento de
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la presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso. requiere y leída que 
les fuc por mi el Notario a los comparccientes, aquellos sc ratifican en la aceptación de su 
contenido y firman conmigo en unudad de acto, se incorpora al protocolo de eta notaría la 
present esentur, de todo lo cual dy fe 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
in N 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
MITAD: 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPENORO: Ta 
[FEchA DEINSCRPCIÓN: — Eo == 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6 _ 3 
REGISTRO ABRO DE CESIÓN DEPARTIOPACIONES 
  

  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

DATOS NOTANA: NOTARIA SEXTA /AMBAO /09/01/2018" 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES CANARIO GA IDA 
DOMICILIO BE LA COMPAÑÍA: AMBATO   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[PAR A A, 

CURLAUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TORIO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA] 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INCA! 

DIOS 
o PALAOS PERE 

REGISTRADOR MERCANILDEL CANTÓNAMBATO. 
de Canton Anzato, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO CC. CARACOL LO 
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¡PORTES “CANARIO” CIA. LTDA    
   

  

1890043727001 EXPEDIENTE: 10607 
¡Servicio de Transporte de Pasajeros” 

Ambato - Fcuador 

  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DK LA 
COMPAÑIA TRANSPORTES CANARIO CIALTDA. — 7 

  

En la cuudad de Ambato, a los verntión días del mes de dictembre del año dos mil. 2 dicersete, las doce hora, en a sede social de la compañía de TRANSPORTES CANARIO CIA. LTDA,, ubicadá en la Av. Castillo Jácome y Augusto Salazar, 
se encuentran reunidos los señores socios: Héctor Neptalí Altamirano a 
propiciano de once pertipaciones, Segundo Benjamin Chi 
Guanoluisa, propictrio de curo. participaciones; -Edisson" Alberto. Pléo 
Robles, propictano de ocho partespacionés, Edisson Wilfrido Quishpe Salas , 
propietarió de cinco parucipaciones; Luis Medardo Lara Bautista, propietario 
de ocho participaciones, Sra. Mayra Jeanneth Sarabia Herrera propietaria de 
cuatro participaciones, quienes representan el cien por ciento del capatal suscrito 
y pagado, participaciones valoradas cn diez dólares cada una; Por consiguiente al 
encontrarse presente l cien por ciento del capital social, el señor Edisson Alberto 

Pico Robles amparado por lo que dispone los artículos 119 y 258 de la Ley de 
Compañias. Propone que se constituyan en Junta General Universal de Socios, 
para trar y resolver sobre los siguientes puntos, 

  

  

1. AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR HECTOR NEPTALI 
ALTAMIRANO LOZADA, CEDA CUATRO PARTICIPACIONES DE 
y ONCE DE CUAL ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, CESION 

     
   

  

   

ECON 

E LÁ EFECTUARA A FAVOR DFL SEÑOR EDWIN GERMAN 

Y APROBACION DEL ACTA. 

de instalarse en Junta General Universal de Socios y el Orden del día 
son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta el Presidente de la 

compañía señor Héctor Neptalí Altamirano Lozada, y actúa como Secretario cl 
Gerente, señor Luis Mcdardo Lara Bautista. El señor Presidente declara 

legalmente mstalada la Junta y dispone que se trate el primer punto. 

PRIMERO-- AUTORIZACION PARA QUE EL-SEÑOR HECTOR NEPTALI 
ALTAMIRANO LOZADA, CEDA CUATRO PARTICIPACIONES DE LAS 
ONCE DE CUAL ES DUEÑO EN ESTA COMPAÑÍA, CESION QUE LA 
EFECTUARA A FAVOR DEL SEÑOR EDWIN GERMAN ALTAMIRANO 
NUÑEZ. a 

Interine el señor lléctor Nepali Altamirano Lozada, quien ha comunicado a los 
Dirigentes y Compañeros su voluntad de ceder sus custro partcipaciones de las 
once que posee en esta compañía, cesión que la efectuará”a favor del señor 
EDWIN GERMAN ALTAMIRANO NUÑEZ, añado que, de acuerdo con la ley, 
«es necesario que la Junta autorce la cesión de partcipaciones en los térmmos que. 
han quedado mdicados, por lo que cleva a moción esta propuesta. La moción es 
apoyada por los demás soci, quienes renuncian a su derecho preferente para 

adqumr las participaciones que se oftece. El señor Presidente la somete a 
votación yla Juntá resuelve: 
  

  

Dirección: Ay Casillo Jácome y Augusto Salazar Tel y Pax: 0324521 
Maul. ciscanario(d hotmail com



¡PORTES “CANARIO” CIA. LT 
/IC:1890043727001 —. EXPEDIENTE: 10607 

Servicio de Transporte de Pasajeros. 
CÍA Aito Tea 

RESOLUCIÓN: la Junta General Umversal de Socios de la Compañía de 
TRANSPORTES CANARIO CIA. LTDA, tesuclve, por unanimidad, autorizar 
al señor Héctor Nepali Altamirano Lozada, para que ceda las cuatro 
participaciones de las once de lo cual es ducño en esta compañía, es dec, se le 
Autoriza para que realice la transferencia de domumso de cuatro partcrpaciones de 
la compañía TRANSPORTES CANARIO CIA. LIDA,, con un valor de diez 
dólares cada una, transferencia que la realizara a favor del señor Edwan German 
Altamirano Núñez Los Socios Segundo Benjamín Chiliquinga Guanolusa, 
Edisson Wilfndo Quishpe Salas, Luis Medardo Lara Bautista, Edisson Albero 
Pico Robles, lléctor Neptalí Altamrano Lozada y la señora Mayra Jcamneth 
Sarabia Herrera, renuncian expresamente a su derecho preferente para adquirir 
las participaciones que se olíece Perfeccionada la cesión de parucipaciones, el 
capital social de la compañía quedaré integrado de la srguiente manera: 

   

  

    

  

  

         
  

  

        
  

      

No, | NOMINA CEDULA CAPITAT | P: 
No, SUSCRITO a (ás 

FECTOR NEPTALL 1 [ma 1801078856 |70 a 7 

osoo0ss729 | 40 “ 

inmsesal | so 5 

Aus mEDaDO 
ER [rara maunista — | 1soo219953 [80 s 

5 [EDISON ALBERTO | ¡801428945 [80 $ ICO ROLES. 
6 [MAYRAJRANE | 1715790424 40 ES 

SARABÍA al Ea = 
7 Tios emoan — | 802602159 [40 3 

ALTAMIRANO 
NUNEZ, E A 

e TOTAL DEL CAPITAL (USD $) [—— 200, 

El señor Presidente dispone un receso de tremta munutos para la elaboración del 
acta. Concluudo el receso, se rewstala la Junta con los mismos asistentes y se 
dispone que se trate el syguiente punto. 

¡EGUNDO.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

  

   Dirección: Ay Castillo Jácome y Augusto Salazar. | Tel y Fax: 032 452103-0998158809 
Mal cracanario(2 hotmail.com do
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¡PORTES “CANARIO” CIA. LTDA. 
/C-1890043727001 EXPEDIENTE: 10607 

Servacio de Transporte de Pasajeros 
Ambato Ecuador 

   

    

        
  

Por secretaria se lee el acta y el señor Edusson Alberto Pico Robles, mociona que: 
se apruebo sin modificaciones. El señor Presidente somete a votación y la Junta 
resuelve 

RESOLUCION: La Junta General Univenal de Socios de la compañía 
TRANSPORTES CANARIO CIA. LTDA, resuelve, por unanimidad, aprobar el 

acta de a present Junta. 
El señor Presidente agradece alos socios por su o declara conca a 
Junta afas doce y cincuenta minutos. isa bo?   

NE tte 

  

HE Nópar Alamo Lorada Tis Medardo Tara Bautista 
PRESIDENTE - 'SECRETARIO-GERENTE 

SOCIO. SOCIO 

Hb Pa 
Segundo Benjamin Chiliquinga Guanoluisa.— Edisson Wilfrido Quishpe Salas 

SOCIO SOCIO 

Edisson Alberto Pico Robles. 
socio 
    

SOCIO. 

  
Dirección Av Casillo come y Augesto Salazar —— Tlf y Fax: 032 92103-0998758809 
Mail. cracanario(d hotmail com
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TRANSPORTES “CANARIO” CIA, LTDA. 
RUC-1890043727001 EXPEDIENTE-10607 

Servicio de Transporte de Pasajeros 
Ambato - Eeuatlor 

  

CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de 
Compañias, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 
compañía de TRANSPORTES CANARIO CIA. LTDA, cortfico que, 
en la Junta General Universal de socios de la referida compañía, 
legalmente celebrada el tía veintiuno de diciembre del año dos mil 

diectswcte, con el voto favorable del creo por ciento (100%) del capital 
social, se resolvió lo siguente: Autorizar la siguiente cesión de 
participaciones de la referida compañía: a- El señor Héctor Neptalí 
Altamirano Lozada, cederá cuatro purncipaciones a favor del señor 
Yáwin German Altamirano Núñez, las participaciones que le cederá. 

tiene un valor nominal de diez dólares de los Estados Unudos cada una. 
   

El acta de la Junta Unwersal de Socios del vemtuno de diciembre del 
año dos ml diecisicte se ha incorporado al Libro de Actas de la 
“compañía, a la cual me remuto en caso de ser necesario, 

Ambato Diciembre 27, 2017. 

        

    

li 
[fuss Medardo Lara Bautista 

) GERENTE 
'PORTES CANARIO CIA. LTDA. - 

    

    Dircción: mba - Ay Jo Cao (Via Play Anguto Slrr- Dog 
E A A 
Mal, ness con O mundenegnes tonal com



07:19 
Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

RAZON: En esta fecha, Sente razón de la presente escritura pública 
de cesión de partoipaciones, celebrada ante el Notario Sexto del 

  

Canton Ambato Doctor Carlos Hemán Cevallos Ruxz, el nueve“ de 
enero del dos mil dieciocho, fazón que la senté al margen de la 

SENCERA  maniz que comino la eta pupa de conttción dé la 
compañia TRANSPORTES CANARIO CIA.“LTDA, celebrada el 
veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Mano Zambrano Saa, cuyo. 

protocolo se halla actualmente en el Arehrvo Ñacional- Quito, a onoé” 
de eneró del dos mildieciocho.(íh.z) 

2) 
1é 

DRA. JACQUELÍNE VASQUEZ VELASTEGUI 
Ap NOTARIA/TERCERA DEL CANTON QUITO 

  

Dir. Avenida Eloy Alaro N32162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezarins, 
teléfonos: 2504.52, 2527345, 2230472, 2526061


